
  

1 ESCRITURA NO, SL? 3 qua . . , ! . 2 

y | CONTRATO RE QONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DENOMINADA Y INTEBMEDIARÍA .5BA 

  

  

4 | BQNERA, » INTEREAM GIAJLEDA" e 
  

  

   

    

Emo | CUANTIA1 8/. 3'000HP00.091 

  

  

-cludad_de Panta de Caráquez.. Cabecera del cantón Sucre, Provh: cia -| 

y Manabí, República del Ecuador, hoy, catorce (14) de Junio de mil nove- 
  

  My ps AA a y o 

Pao os noventa y tres 1999 y ante ny Abogado GUIDO QUIJANO. RIVADENEIRA | 
os tota dde BIO code Mi ale NACO O ES 

_NOTARIO PUBLICO. PRIMERO. PEL CANZON SUCRE, comperacieron los peores! la 
A IT AS:     

  

o quapoatiis da E 

o gendero'0Sw IN CRESPO MERA, MARCELINO CRESPO PANDO y DRe RAUL MERA FALco 

11 | NES, ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados, domicilialos | 

los des primeros en el.Cantón Pedernales y pl tercero en esta ciuda ',. Nná- 
  

13 biles y capaces para contratar y obligarse, con Cédulas de Identid: Yo. 
  

14 | Ciudadanía cuyos números constan al pie de sus respectivas firmas, y3i3 - 

y 

nes me presenteron la'Minuta, que copiada literalmente, es del tencí ' ste 

      

   

: 

y Megnto: "MINUTAS SEÑOR NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON SUCRE1 I!fgnage 
A 

rer en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, la piesente 
  

Ma, que contiens un contrato de copat ¿tución de una Compañía de Haspen 
    AE edo filidad Limitada, que se erorgará de conformidad con las siguientes  - 

or ( cldustilas principalesi PRIMERA .- OTORGANTES .= Comparecen a otorgar la 

  

  

  

prtaebte eritura. Pública, por una parte, en calidad de Socios los seño» 

CRESPO MERA, MARCELINO CRESPO PANDO y DRe RAUL MERA FALCO | 
z 4 A 

loa ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados Jos dos - 
QS 

+ a 

ALS jieros en el Cantón Pedernales, de esta Provincia y el último en Bahía- 
De   

35 a Caráquez, hábiles y capaces pace todo agto o contrato y por sus propios 
  

Vadecnosan '* SEGUNDA .- DECLARACIONES .- Los otorgantes declaran que wedian- 
26   

21 | te esta Escritura Pública constituyen una Compañía de Reaponsabilizad Li! 
mo prono 

| 

28 mitada, que se sujetará para su funcionamiento a la Ley de Compañías _ vi.    



  

1 gente, a los estatutos conterjidos en este contrato y agí como a los Regla 
  

, | tantos, Regulaciones o más ngrmas dictadas o que se dictaren en el futu- 
1 

  

3 | ro para el funcionamiento de llas Compañíes de Responsabilidad Limitada. 
  

4 | TERCERA.» ESTATUTOS. ARTs [120 DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICI qu. 
ad 

  

5 LIO.- La Compañía que se constituye por medio de la presente Escritura. 
  

6 | Pública, se denominarár * INTERMEDIARIA CAMARONERA - INTERCAM = CIA» ' 

  

> LIPA "e da de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal está en 

g | Yedernales, Cantón del mismo [nombra en la Provincia de Manabí, República 

y | “sl Ecuador. Esta Compañía podrá ejercer además, las actividades relacio: 
t 

10 <.+«dag con gu objeto special er qualquier otro lugar del país, previo el ” 
  

51 vumplimiento de los requisitqs legales necesarios, para abric Oficinas,” 
  

| 
| 

19 | Ajencias o Sucursales.- ARTy 20. OBJETO SOCIAL.- El objeto social pa 
a   pea 

ra el que se constituye enta Compañía, id el siguientes m Explotación- 
13 

Igor RR AC, AP pi Jo SA ig fret Gomas Betas 
  

de anpecies pioaguáticas, especialegnte camarones mediante cultivo o 
A 

14 
  

15 
  

cría en cautiverio.» 2) Prodyeción e intermediación de larvas de camarón 
  

“a : 

16 | €n laboratorios .- 2 Compra ynte de Loda Elaso de equipoza. sistemas - 
IN A A SANR  CAPRA A E e dl 
  

LL Am Puto fi 4. arto] ar o 

17 de bonpeo. e Apenas para camdronerason 4) Compra y y venta de obras de ino 
    

EN 

ernestructura camaronera así [como construcción de tales obras en terre - 1 8 AE LT tó RR DN lei s . o 

19 nos propios de la Compañía.= 5) Compra y yenta de bienes raícea u obtep=-. 
eto La as 80 NM ASCER os AA 
  

  

ción de concesiones ep zonas [de playa a. bahía para obras relacionadas m 
ns ER DARA AE ARO 20 + 

  

| 
! 

all 
í 

j 

1 

yy | con el presente objeto social.e 6) Comercialización de especies bioacuá» 
== ata ». : ar EA RS A A as 

ticas, especialmente camarón jen los mercados nacionales y para la expop- 
22 [ee 

  

  

93 tación, ya mea directamente q _por intermedio de Empacadoras nacionales .- 
La   CARTA EA io cs romeo fu 

A
 

24 Dm Inversión e de Capital Y trabajo en la actividad pesquera, | en sus fases po 
Jo 

, 
' 95 | de captura, extracción y progesamiento para la comercialización de rn 

AA PIO Galan AER y dor od pr ut Panta 
  

cies bigacuáticas.”» 8) Producción dy alimento tanto para larvas de cama 
y 26     

97 rón en desarrollo, como paca gamarones en su etapa de cría,»/9) Celebrar. 

i 
l     28 ción de actos y contratos legales necesarios para el cumplimiento de su 

 



3 | Yes, esta Compañía no podrá invertir 3us Capitales ni _Anterveniz en ..oip 

4 guna de las actividades señaladas en el Art. 27 de la Ley de Contrc: del 

5 - Gasto Público, señaldas. en la _Reguleción NO. 489/88 de la Junta Mor ta | 

ó slao1 Tampoco porá invertir. mus capitales en las pctividades deta na» 

, | das en loa Artículos e esia (6) Y ocho a) letras MgA , "po y "or de q. 

8 anento. dictado a la " Lay « de : Anvecetón Extran jera publicado enel hoglao 

> br Oficial NG. 706 de 17 de Junto o 1:9914= ART. Fa= PARO ap. ád cof 
2 es Pi MR E LI ido ma AE Re q, sae , Ct ez eres 

DA 

1  Shjeto social, inclusive adquisición de créditos an Bancos o Financieras. 

Nacionales, Aparte de las demás prohibiciones establecidas en Otras Le=_| 
  

  

  
   

    

  

e ION AO E dt CGE PARA E A EL ABI A TA, PAZ DG anno IO 

a
s
 

  

  

  

  

      

  

   

  

  

  

de duración d de. asta Compañía, será -«de TREINTA AÑOS 0 cont Sos 
ma : e ar AE E ia   RO Im 

ir de la fecha en que se inscriba esta Escritura en el Regist: o Her 
e TA ONU   cd A ac A rip 

cd) l de Pedernalegae— ART. 40. “CAPITAL SOCIALe- El Capital Bgr 
y o A 

Hal de esta Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, divídido en'20 Pag 

    

  
    

cicipeciones de s/. 10.000,00 cadauna, lguelos,. Aeumulativas, indivias - o   

EW La Compañía entregará a cada Socio un certificado de aportar 1 ión - 
  

  

legalizado con la firma del Representante Legal. Los certificados con | 

fandrán el número de Participaciones correspondientes a cada Socio, uu - 

  

  

valor y la razón de no ser negociables.» ART, 50.- DE LA CESION DE PAR   

TICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL, Las Participaciones que tiene. los 
  

PAN de al Capital Social de esta Compañía, pueden: ser cedidas o Lceaos 
  

  
fe a personas, o en favor de otro Socío de la Compañ' a, A 

dy ena en cada caso el consentimiento unánime de los Soc: 08 0- 

q 

E éntan todo al Capital Social, mediante resolución tomada en Se 

  

    

lets Junta Generali ART. :602- RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS... Lg 
  

responsabilidad de los Socios de esta Compañía está limitada al ya! ¿pr de 
  

UN apovte_al Capital de la miansoo.. ART...20 4. PROCEDIMIENTO-PARA—L 1-CEFTON- 

DE LAS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL.» La cesión de las Pacticipa | 

ciones que tisnen lqs Socios en el Capital Social de exta Compañía, se ha      



  

a
 

a 

10 

11 

  TEE 

Eb mediante Escritur a a aro clemoions- 

(115) de la Lay de Compañías” ART. Bla» El presente contrato reconoce ' 
  

axpresamente que los Socios 
L 

ebligaciones establecidos en 

1 

de esta Compañía tiene todos los derechos y | 

| los Artículos ciento diecisóis (116) y cien 
  

a 
to diegisiata (117) de la Ley de Compañías modificables sólo en concog: - | 
  

39. 
hr o 

DE 109 BENEFICIOS O PA 

dancia con cualquier reforme| futura que se hiciere a dicha Ley.- ART. 

RTICIPACION DE UTILIDADES .= Todos los  So= ' 
  

«1os de este Compañía tienan 

se obtenga aprorrata de gus 

1080. 
Je ri 

DE) LA ADMINISTRACION 

derecho a participar en los beneficios que- 

participaciones en el Capital Sociale» ART» 

DE LA COMPAÑIA. La Compañía será gobernada 
    

por la Junta General de Socil 
Jero a 

dente. 
e q, 

La Junta General de 

  

Prod e ARA 1 A IA Sl. 

As Y administrada por el Gerente y el Presi- 

Pocios, legalmente convocada, podrá consti - 
  

_tulrse válidamente, para del 

£o de Sociog que represente 

dberar en primera convocatoria,.-con-un núme. 

irás de la mitad del Capital Social; y, en se 
  

gunda o ulteriores convocatorias, con el número de Socios que Concurran= 
  

lo cual se advertirá a los Sbcios, al tiempo de hacerse cada convyocato 
    
mE 

Ys Sesiones e Junta Gener 

  

-A-SESIONES -DE-JUNTA-GENERAL y=— 

  

  

de Socios se realizará previa convocatoria 
Pm ee 

_ hecha por el Gordhte y por sul propia ¿nisiativa o a pedido del Socio o So 

menos el diar por ciento (10%) del Capital- 
  Po 

cios que representen, par lo 

Saciala La convocatoria se   hará por laprensa, en la forme prevista en =. 
  

el Artículo ciento veinte y uno (121), segunda parte, de la Lay de Compg 
  a 

ñas. No obstante lo anteril 
  p— 

pr, en uno u Otro caso, la Compañía podrá ha: | 

cer uso de la atribución constante en el Artículo doscientos ochenta | 
  
  

269) Je la Ley citada, para declarar válidamente _ceunida en Sesión a la 
  

Junta Generaly tomar sus respluciones.- ART, 1200= DE LAS JUNTAS GENE= 
  

RALES . e Las Juntas Generalejs serán ordinarias y extraordinarias, y, 

hal eo A
 

su 
  

Ao 
ear 
E rex, Para sesionar él, a XA e 

pet ula, previa convocan     A
 

domi. dio de 140 
 



  

ria legal Y! en ' cuanto. a los períodos y oportundades en que deban re :. 2. 
y pera ” Pr «gon e ro sb

 

¿|_80 y sesionar, se estará a lo prescrito en el Artículo ciento veint yr 

y | Mba (121) de la Ley de compañíap. En las Sesiones sólo podrá trata e - 
  

4 Y Eesoluersa los asuntos para los-cuales fuere convocada-la-Junta-C . «qa 

ral. ART, 130= DE LAS RESOLUCIONES. Las resoluciones de la Jun.a Ge a
 

: 

¿| Deral de Socios pera considerarse aprobadas, deben contar con el vc 9 de 
  

7 | la maypría absoluta de Socios presentes. Tento los votos en blanco ad _ 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Se requíare el voto unár te =    

  

qe todo el Capita] Social para los srntos expresamente determinsde s en 

y de Compañías. ART, 140."= DE LA ASISTENCIA DE LOS SOCIOS A LAS 

QNES DE JUNTA GENGRALe” Los Socios cungirrán personalmente, O por e 

  

  

a 
    

pa de un Representante, a las Sesiones de Junta General. En est: úlo 

timo cago, la cepreseo tación, se legitimará por medio de carta sus citas 
    

14 | por el Socio y dirigida al Gerente, en cada Sesión. Cuando la rep: n3en[ 

15 | tación sea de carácter permanente se acreditará la representación ¡or me 

dio de Poder Especial o Ganeral conferido por Escritura Públic.. - ARE | 
  

17 150,» DE LAS ACTAS Y DOCUMENTAC IONES DE. LA JUNTA GENERAL. Las A:tas = 
  

o de Ísisiones dea Junta General de Socios, serán suscritas por el Preriden- 
  

  

$e Y[e) Secretario de la Junta y se formará un expediente con todos los 

Y 

5 Asunto / tratados, inclusive el documento justificativo de la convocitoria 
  

1 A Blas esión Las Actas de las Sesiones de Junta General se extenderán | 
, ) 

, €n hojas debidamente folladas y en forma cronológica y ordena   

E   
e 

E Sé 2 167” DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. e Son atribu - 
IO 

A 
6 NX cÍones de la Junta General de 3ocios: a) Nombrar y remover Presidente, -.. 

  

- / Gerente Y Comisario de la Compañíay b) Aprobar las cuentas y balences - 
2) ma e ra ru ma 

  

presentados por el Gerente o los Administradoes de la Compañla; c)_ Re 
  

solyec la forma cómo deba hecersa el reparto de utilidades; d) A cobar= 
21 - cnc     28 L_la amortización de las partes sociales; e) Autorizar la cesión dí lafo=...



  

2 

a
 

lo 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

PA 

1 —Forticipaciones-en-el-Ccapital -Sosiel- 

| Ayocdar el gumento o disminución 

¿au del plazo estipulado en es 

    

e contrato, para la duración de la Compa 

ocio 

la prócros.. 

  

ñlaj q) Resolver la compra, venta, permuta, hipoteca de bienes raíces 
  pm 

propiga de la Compañlaz h) Resolver sobre la liquidación y disolución » 
  

de la Compañía antes del pla estipulado en este contrato para la dura 
  

ción de la misma; 1) Acordar 
  

conformidad con la Ley de Compañías, no deben continuar como talesj 3)- 

la exclusióñ del Socio o Socios que, de -= 

  Jr 

Disponar que se proponga o tx 
  

el Gerente o Administradores de la Compañía en los fasos previstos en la 

amite la ección o acciones legales contra = 

  

Luy de Compañías; k) Autori 
pa 

ar la celebración de contratos relacionados 
  

con el objeto socíal, cuya cu 
pro 

antía ¿ea superior al cincuenta por ciento, 
  

(30X) del Capital Social; y, 
Jeria o   

que no correspondan al Gecent 

  

  

iinistración de la Compañía.» 

% Y que sean necesarias para la correcta ad 

1) Todas las demás atribuciones o deberes-_ -] 

  

ART. 170.» 
  bu 

DEL GERENTE.» El Gerente 20- 
Hr per y $ E A 

do por la Junta General y durará tres años- 
  

rá Socio-de la Compañía elegí 

podrá ser indefinidamente reelegido y gus » 
  

sn el desempeño da su cargos, 

  

mente a de Sompañíay 1h) Conoce 

  

lonas sons a) Representar legal y judicial 
" 2 

£ a Sestanes Ordinarias y Exkraordina - 

  
  

cias de Junta General de So; 08; en la forma previata en estg contrato y 
  

la Ley de Compañías ¡ Cc) Acti 

  

  

Socios y suscribir las Actas juntamente con el Presidente, cuanda actús- 

lar cpm Secretario de la Junta General de - 

f 

1 

: Í 

; 

| 

| 

/ 

| 
¿ 

  o   como talj d) Designar bajo 

  

  Pa 

neraciones de acuerdo a las 

  

isposiciones vigentes, removerlos por cau - 

4 . 

asbilidad, los empleados de la Co... 

psñla, para la buena marcha de los negocios de la misma, fijar sus LO iu 

  
  

sus justificadas legalmente y supervigilar el correcto desempeño de lañ- 
  Jr cama 

  funciones encomendadas a cada uno de los empleados de la Compañía; e) - 
      Suscoigne a noinbye de lu con) añda los actos o contratos nectñaárión pario 

 



  

1 —el cumplimiento del objeto social;,ya-ses de acuerdo a sus propias steibu. 

2 |_ciones o en cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de So 
  

3 | <losj £) Solicitar y obtener créditos de Bancos u otras Entidades Fínan= 
  

4 | Cieras, para inversiones relacionadas exclusivamente con el objeto social 
  

5 | de la Compañía, de acuerdo con las resoluciones que, al respecto, cima la 

¿| Junta Genral de Socios, para cada CAÑO. Podrá por lo mismo suscri clas 
  

  

7 | Obligaciones, ya sean quirografarias, prendarias o hipotecarias qu. cada 
  

g | _Svédito requierag g) Abrir y mantener cuentas corrientes bancaci . y gi | 

  

rar cheques sobre las mismas, para el movimiento de los negocios d la - 

    

      

y 
7 

te añíaj h) Presentar proyectos o programas de inversión y traba . rela 
UY 

e , 
cifrados con el objeto social de la Compañía, que serán considerad»3 y - 
  5, Di 

robados por la Junta General de Sociosi- 4) Enviar a la Superint ndeg — 

cia de Compañías, los balances, estados de cuentas, y más información que 
  

  

14 | por disposición de la Ley o las resoluciones que dicte tal Organiawo, de- 

ben ser remitidos; 3) Presentar a la Junta Genera] de Socios el tnlance- 
  

“anual y el estado'de la cuenta de párdidas y ganancias, así como la pa -| 
nn A 

  

  

senta días (60), contados desde la tarmineción del ejercicio econémico in 
o 13 TS -   

“nncsfico] k) Vigilar que se lleve la Contabilidad de la Compañía, con su- 
  

      

  

  

las normas legales e instrucciones que, para el efecto, ¡copor -   
  

  

a 
E 
Ny 

Ta Ley de Compañías que rigen para las Compañías de Responsabi)idad Li | 
    

  
mitada, así como los presentes Estatutos y las resoluciones de la “unta - 
  

General.- ART,- 180.= El Gerente, no podrá dedicarse, por cuenta propía 
  

o ajena, al miamo género de negocios de la Compañía, salvo el cas: de que 
  

obtuviera autorización escrita de la Junta General, con votación mánime- 
      del Capital Social.» ART. 190,» ' Para el desempeño de sus funcio: el 

28 ser  



 Herente, Juego de dejar. cons ll   

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    
  

  

  

  

    

  

    
         

9 fu nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Pedernales.» ARTa | 

3 ¿02 Al Gerente, lo reampihzará el Preaidanta de la Compañía. Si la > 
po- / | 

4 alta fuere definitiva, la Junte General procederá de inmediato a la da» ' 

5 s+ignación del nuevo Garentea- ART. 210.= DEL PRESIDENTE a. La Junta Ge 

6 adios de Socios designará Presidente da la Gonpañía, que será uno de los | 

> | Socios de la Compañía y aucaká tres años (3) en el desempeño de su cargo 

eL! tudiendg ser indefinidamente reelegido. El Gerente: o el Socio que desig ] 

o Dl la Junta General, peooplafzará: al Presidente en caso de falta temporal 

10 2 definitiva de esta tunctorjarto, cuyos deberes y atribuciónes sons a) - 

11 _ Presidir las Sesiones ordirlarias y extraordinarias de la Junta General» 

12 | Se Socios; h) Suscribir con el Secretario, las Actas de dichas Sesiones; 

13 e) Intervenif en la celebradión de actos o contratos, cuando así lo de - 

14 | Ferpine la Junta General de [Sogios o estos Estatutos; 4) Supervigilar 

15 |_la marcha de todos los negodios de la Compañía sin interferir las atribu 

to ciones propias del Gerente;| e) Cumplir y hacer cumplir la Ley, las dis. 

17 ponicionas de estos. Estatutds y las resoluciones de la Junta General de . 

8 Socios. Para entrar al de mpeño de mus funciones, el Presidenta dejará 

" comercio de la peoptación del cargo e inscribirá su nombramiento en el 

50 _ Registro, Mercantil del Cantón Pedernajes»- ART, 220.- DEL REGIMEN” ECO 

a NOMICD.+» El ejercicio económico da la Compañía se iniciará el 10, de - | 
a . A A A A A 

0) Enero y terminará el 31 de [Piciembre de cada años Ala terminación de - a 

23 L cada ejercicio económico se|formulará el balance de las cuentas de la - | 

24 Compañía, y documentado conjel inventario y el estado de las cuentas de | 

os pérdidas y ganancias, se llevará a a conpeimiento de la Tinta General de - ñ 

06 Socios, con loa Informes del Gerente y del Fiscalizadors ART, 230, DE - 

97 | EA DISTRIBUCION DE UTILIDAD Se _Luego de conocido y aprobado el resulta | 

mm de ¿el +jercicio «conónico nal, la Junta Gespral autorizará el reparto |      OS a



  

—de-utilidades líquidas y ceslizadas-e-prorcete-de las Participacion ¿a 

2 pagadas, que cada Socio tenga en el Capital Social de la Compañía, o 

3 via deducción de los valores correspondientes a impuestos, cargas socia 
  

4¡_les, porcentajes de utilidades para trabajadores, contribuciones y Jae 

tos de operación en general, inclusiva el cinco por ciento (5%) de las 

cr
 

  

6 | Utilidades líquidas y realizadas para la formación del FONDO DE RESERVA 
  

7 | hasta cuando dicho fondo represente un valor igual al veinte por ciantp 
  

(20%) del Capital Social.» ART» 24%. DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOC ¿AL o 

3
 

e 
es
 

do por: resolución de la Junta General, tomada por unanimidad, y cue 

  

  3 

esente el ciento por clienta (100%) del Capital Social, se aco one 

    

     

  

$) 
Az las nuevas Participaciones que se acordare a prorrata de laz q. ya 

umento de áste, los Socios tendrán preferencia para suscribir ; ca 
    
  

¡3 | Sstuvieren pagadas en el Capital Social original de la Compañía, a or 
      14 |_ tiempo de hacerse tal mumento. ART. 25%. DE LA' LIQUIDACION DE L:. COM 

a A a A 

PAÑIA,- En caso de disolución de la Compañía, por terminación del pla- 
  

16 zo estipulado en este contrato, o por razones de carácter legal, la Com 
  

17 |_pañía conservará su personería jurídica, Únicamente para efectos da su 
— 

no 18 |_ LIQUIDA El Gerente será el liquidador oficial de la Compañía y so 

terá $1 procedimiento de la liquidación a las disposiciones de la Ley 
  

  

20) de Col s vigente al tiempo de hacerse su liquidación.- ART, 239 gu 

: ISENAGACION.»- Paro efectos de la fiscalización, la Junta. “ent 

A BAS ir 
FA un Comisario de la Compañía y, reglamentará la forma y pro 

2 a 
ey 

41 O LA . , 
S PS éntos de la fiscalización. En todo caso será obligatoria pc. “lo 

  
  

  

La yy Pnoa una vez en caga ejgrcicio económico, a la terminación del mi m0, 
  

  

V sos informes de Comisario deberán tener presentes las dispoaicione y del 
  

2 | Reglamento dictado por la Superintendencia de Compañías en la Resclu - 
  

  

ción NR. 90.4.,3, publicado en el Registro Oficial N0, 435 de 11 qe Ma 
- 

a | 
        “yo de 1990. El Comisario será designado para un periodo de tres uños - 
 



  

pr 
o
 

9 

10 

11 

no, 

  

COMP SE BUSCRIBE EL CAPITAL A JAL DE ESTA COMPAÑIA." El Capital SQrr | 

  
  

paciones de s/. 10.000.00 cad 

cial de la Compañía " INTERMEDIARIA CAMARONERA e INTERCAM - CIAJLIDA="yw 

» dividida en 200 Partíci-— 28 de DOS MILLONES DE SUCRES [(a/. 2'000.000.00), Í— 

a uña, se halla suscrito y pagado en la sio 
  

guiente formas   
L— 

r . : Y » y .. pe "q qm 

  

A El Socio asañor ING. OSW 

de s/. 10,000.00 cada una, cd 

CRESPO MERA, suscribe 180 Participaciones 

mn un valor total de s/, 1'800.000.00, de >» 
    las cuales ha pagado de contádo y en numerario 8/4 P00.000.00, valor de 
  

por 

positado en la Cuenta de Intdocación del Capital, abierta en el Banca de 
  fr 

los Andes, y el saldo de s/. 
  Pre   

  
ses, también en numerario. 

h.>   

_2e= El Socio señor MARCELINO | 
    bo 

ción de s/+. 100.000.00, de 1 

cuenta por ciento (50%) y el 

doce mpaes plazos" 

2 3) y pográ ser reelegido Ronda Junta Genera las QUARIA.= DEJA EORMA ope, 

CRESPO PANDO, suscribe una (1) Participa 

? cual paga de contado y en numerario el cin 

otro cincuenta por ciento (50%), pagará en 

_ y uke moro heal : , . - , 
  

24- El Socio señor DR. RAUL MERA FALCONES, suscribe una (1) Participa - 
  

Pr 

ción de: 8/4. 100,000.00, de 1 

  

cual paga de contado y en numerario el cin 
  

cuenta por ciento (50%) y el 

  

otro cincuenta por ciente (50%), pagará en 
  

Jena ra 

el plazo de doce meses, tamblón en numerario ompmmmap 
  

ho e 

Sucursal en Bahía de Caráque 
Lo 

Se adjunta original del certificado de depósito del Banco de los Andes, = 

y de los valores entregajos para la Cuenta =" 
  

hoi 

de Integración del Capital Spcial de esta Compañía, pagos hechos en nung- 
  

  

te acuerdo unánime designan 

rario por los Socios.= QUINPA.- NOMBRAMIENTOS v=w= Los otorgantes medían= - 
  

1 señor Ing. OSWIN CRESPO MERA, para el de -. 
  

sempeño del cargo de GERENTE 

  

de la misma, y al señor MARCELINO CRESPO= 
  

| PANDO, para PRESIDENTE, funcilones que desempeñarán durante el período de 
        tres años (3), que sq contask desd» la fecha Sh q3e quede inscrita 4zta 
  

A
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A
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A
 
A
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+ e emun o 
. L, ; : 
nombramientos, por escrito, para que los hagan inscribir en el Reg stro, 
  

pcevía eceptación de dichas funciones. La tunta General en su pri “CO e 
  

Sesión designará Comisario de la Compañía. Los otorgantes autoriz..m al 
  

Ingeniero OSWIN CRESPO MERA, a £in de que hsga todas las gestiones trá- 

.uiges Y gastos nevesarios por vedio de Ma Abogado, paca la legaliz :ióno 
  

de la Compañía, hasta la suscripción de la Escritura Pública y sy scrip 
  

Pás cláusulas de estilo necesarías para la completa validez de esta Ex - 

ción en s1 Registro Mercantile» Usted, Seños Notario, agregará la. de 

  

6 
Dirura, e insertará en las coplas que confiera de la misma, los certifi 
  

“UM 

3 s edjuntos.> Él certificado del Banco de los Andes, Sucursal +o Ba 
7 

     % 

a de Caráquez,'deberá ser transcrito dentro del texto original cs la — 

Escritura.» Bahía de Caráquez, 4 de Mayo de 1.993. firmado ilegible. 

¡- Modrigo | Moreno Heredia, Abogado » Registro número sesenta y suis del 
  a AA E 

  

  

_Solegio de Abogados de Manabí". CERTIFICADO DE LA CUENTA DE INTE 5RACION 
  

DEL CAPITAL SOCIAL DE. LA COMPAÑIA 'INTERMEDIARIA CAMARONERA INT: CAM ” 
a o 

|: CIA LTDA 0n "BANCO DE > LOS ANDES oe. PEPOSITOS_ PE PLAZO MAYOR INTEGRA. ¿JON DE 

CAPITALES, Bahía Junio 02 de 1993. NQ, 00463 .= Certíficamos que liemos = 

ib los siguientes aportes para depositar en la Cuenta de Ll iegra - 
  

AE de la Compañía en formación: "INTERMEDIARIA CAMAFONERA = 
    
A a e 

    a 

  

        la aportación es des UN MILLON CON 00/100 SUCRES., suma que será devue l. 
  

ta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sí 
  
  

  

do designados por ésta. El Banco devolverá estos valores previa notifi- 
“A 

cación de la constitución por parte de la Superintendencia de Cospañlas, 
    e o e] 

adjuntando el nombramiento del Administrador, coñ su correspondiante 
J



  

1 —conatancia de inscripción legalaw El valor lo hemos constituido-en-un-De- 

, pógjto de Plazo Mayor a 180 DIAS con el interés del 28% anual, pegaderos- 
  

al vencimiento, esto es en Noviembxe 29 de 1993. Este certificado será - 
  

, | Funovado a su vencimiento de lno existir instrucción de pago, siendo sus - 
    

5 | condiciones similares en plazo excepto en tasa de interés la cual será £1 
Quai   

¿| Jada por el Banco. Este certificado pagará intereses sólo cuando su can= 
  

7 | celación se la realice sobre [31 días mínimos de inversión, de acuerdo a 
Jr 
  

y | ln Regulación NO. 921912 Arty I de la Superintendencia de Bancos.- FIRMA=. 
  

AUTORIZADA .- Ilegible. FIRMA AUTORIZADA.” Ilegibles.4 Hasta aquí la Minu 
9 la 
  

1u te en cuyo contenido se ratifican los otorgantes,-quienes-me-presenteron—| — 

1 Lats Cédulas de Identidad y Ciudadanía cuyos números constan al pie de sus 
  

firms. Queda) incorporado. 4] Registro de esta Notaría, una copia auténti 
  

13 1 56 del Certificado de Depósito hecho en el Banco de los Andes para la Cuery 
  

14 | ta de Integración del Capita] Social. de la Compañía que se constituye por 
    

esta Escritura, certificado que ademáa queda transcrito en el texto de la 
  

16 | Misma. Yo, el Notario, leí la presente Escritura a los otorgantes, en al 
  

17 ta y clara vá, Íntegramente ¡de principio a fin, quienes para constancia, 
    

       

  

    

  

    
  

sa ratáfiic y £fizman con el [suscrito Notario, doy Fé". 
TA . a li o cn a 

190 fi ro Y! > do ER eo, 

a4 csm cu | Sl caro »p | INGig OSMIN' CRESPO MERAy ...— MARCELINO GREAPO PANDO + 

yy | Eto NA» 11048094500 o Sala NO. 100546 Meda 

eo 
me
s 

    
  

      
  

              CERTIFICO: due Y cogía QuÓ 
2 

. . i 

a antecede es igual q Si liga 

paliacatno, — 
7 lla INM anno 

  
     



    

  

   

  

DEPOSITOS DE PLAZO MAYOR 
INTEGRACION DE CAPITALES 

BAHIA, JUNIO 02 DE 1993 ___________ No 00463 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes para depositar en la Cuenta de integra- 

ción de Capital de la Compañía en formación, 

INTERMEDIARIA CAMARONERA-INTERCAM CIA.LTDA. 

    

  

APORTANTES VALOR DEPOSITADO 

_1AG, OSWIN CRESPO MERA S/..——900.000,00 
—DR, RAUL MERA FALCONES 50,000, 00 

SR MARCELINO CRESPO PANDO 50.000,00 
    

    

    

    

    

    

        
    

TOTAL 8/ 1'000.000,00 

  

En consecuencia, el total de la aportación es de: UN MILLON CON 00/100 
NA AIM DATA MARINERA III SUCRES. 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

sido designados por ésta. El Banco devolverá éstos valores previa notificación de la constitu- 

ción por parte de la Superintendencia de Compañías, adjuntando el nombramiento del Admi- 
nistrador, con su correspondiente constancia de inscripción legal. 

mos constituido en un Depósito de Plazo Mayor a 180 DIAS 

% anual, pagaderos al vencimiento, esto es el 

  

  

FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 

CERTIFICO:. Que la espia e 
antecede es igual aser. bIc.0n 

Bahía de Caráquez. 18  
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    CERTIFICO us Ty Epa 
  

antecedo es igual a suo: 

  

  

  

  

ONDINA CASTRO YNTEIAGO, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, CERTIFICAS Que -» 
  

en cumplimiento de lo dispuesto en el Art, 4% de la Resolución Númoro- 
  

PI de jo177 dictada por el Doctor Carlos Lara Zavala, Intendente de — 
  

Compeñías de Portoviejo, de fecha € de Julio del presente eño mediante» 
  

la cual aprueba la constitución de la COMPAÑIA INTERPEDIARIA CAMARONERA 
  

INTSRCAX CIASLIDA., otorgada mediante Sacritura Pública de 14 de Junio 
  

del presente año en la Notaría Pública Primara de este Cantón, queda - 
  

inscrita dicha Escritura en el Registro Mercantil del Cantán Sucre, con 
    carácter provisionel haste que ss organica el Registro de ls Propiedad- 
    mn” GA PP o] 

mm 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en el Cantón Pedernales, donfei1so de esta Compañía, donde deberá ser - 
  

reinecrita posteriormente, ebrrespondindole ahora el NO. 13 del Regis» 
  

tro Mercantil del Cantón Sucre y enotada con el NA, 1.939 del Repertorio 
  

General vigente, el folío 244 + Tal Escritura quedó inscrita juntamen 
  

te con la referida Resolución aprobatoría uno de cuyos ejemplares junto= 
  

con una copia certificada de|la Escritura se incorporó al Registro Meg= 
    cantil a mi cargos Se dío limiento además a les prescripciones cop» 
  

templadas en la Ley de negispro en el Artículo 33 del Código de Comercio. 
  

  

Bahía de Caráquer, 22 5 Septiegbre de 1.993. 

  

    Lí 
[ Pegistro de tb Propiedad Ñ So nerago 
  

  
| del cana Sucre 7 del Contén Sucre ¿01 69390 

Bahia - Manabi 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


